
Proceso: Ordinario laboral de primera instancia  
Demandante: Derian Fernando Naranjo y otros  
Demandado: Alejandra Naranjo Alarcón y otros  
Radicado: 2023-00077-00 

   

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA  

 

Riosucio, Caldas, 30 de agosto de 2023 

 

A despacho de la señora Juez informando que al verificar la agenda del despacho 

se encuentra un cruce de audiencias para el día martes 05 de septiembre de 2023 

en horas de la mañana. 

 

DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Riosucio, Caldas, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2023-00077-00 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovida a 

través de apoderado por Derian Fernando Naranjo Gutiérrez y Sandra milena 

Luna Garaviño contra la señora Alejandra Naranjo Alarcón en calidad de 

propietaria de los establecimientos de comercio Distribuciones Naranjo 

Riosucio y Distribuciones Naranjo Supía, conforme a constancia que antecede, 

se hace necesario reprogramar la diligencia, por lo que en aras de dar celeridad al 

tramite y verificada la disponibilidad de la agenda del despacho, se fija como fecha 

y hora el próximo MIERCOLES SEIS (06) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). Por secretaría 

infórmese la nueva fecha. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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